En sesión celebrada el día 3 de septiembre de 2012, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la campaña de Turismo "Navarra te recibe gratis", formulada por la Ilma. Sra. D.ª Amaya Zarranz Errea.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 3 de septiembre de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Amaya Zarranz Errea, Parlamentaria Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza al Gobierno de Navarra la siguiente pregunta escrita dirigida al Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales.

La campaña de turismo “Navarra te recibe gratis” ha tenido lugar durante los fines de semana desde el día 1 de marzo hasta el 30 de junio de 2012, ambos inclusive, exceptuando Semana Santa (5 al 8 de abril). Según informó el Gobierno de Navarra, si finalizado este período quedase remanente en la partida presupuestaria, se abriría un segundo plazo para reservas entre el 16 de septiembre y el 30 de noviembre de 2012. Por ello, se pregunta lo siguiente:

– ¿Cuánto dinero se ha gastado durante el primer período de la campaña “Navarra te recibe gratis” entre el 1 de marzo y el 30 de junio? ¿Existe todavía partida presupuestaria para abrir un segundo plazo de la campaña? Se pide detalle de la cantidad de bonos canjeados, detalle de las fechas en las que se han utilizado y detalle de la procedencia de los beneficiarios (si son ciudadanos de la Comunidad Foral de Navarra, de otras comunidades autónomas o de otros países).

Pamplona, 30 de junio de 2012

La Parlamentaria Foral: Amaya Zarranz Errea

